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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo las solicitudes que anteceden, revisado el expediente, se 

observa que en efecto al auto de mandamiento de pago que obra 

en el expediente se encuentra incompleto, ya que al revisar el 

archivo físico del Juzgado se encontró que el mismo consta de 7 

folios; razón por la que se procedió a incorporar al expediente los 

folios faltantes, los cuales serán remitidos al correo electrónico del 

apoderado demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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